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Procura - Vigo
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 3   OB 1 1c
Lengua
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Castellano
Gallego

     

Departamento
Coordinador/a Otero Otero, Blanca

Lorenzo Font, Montserrat
Profesorado García Gestoso, María Noemí

Lago Domínguez, Verónica
Lorenzo Font, Montserrat
Núñez Martínez, Vanesa
Otero Otero, Blanca
Riquelme Vázquez, Pablo
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Web  
Descripción
general

Resultados de Formación y Aprendizaje
Código 
B2 CON-02 Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.
B5 CON-05 Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.
C1 HAB-01 Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio

profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los
principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

C2 HAB-02 Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de conflictos
jurídicos.

C9 HAB-09 Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.
D1 COMP-01 Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el

marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.
D6 COMP-06 Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o características

especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos
los ámbitos procedimentales.

D7 COMP-07 Interactuar de forma apropiada con los/las ciudadanos/as, instituciones y otras personas profesionales.

Resultados previstos en la materia
Resultados previstos en la materia Resultados de

Formación y
Aprendizaje
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CON-02 Describir detalladamente las distintas técnicas de composición de intereses.

CON-05 Identificar las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes en cada situación y contexto.

HAB-01 Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento
respetando los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

HAB-02 Emplear convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la resolución de
conflictos jurídicos.

HAB-09 Desarrollar trabajos profesionales en equipos especializados e interdisciplinares.

COMP-01 Conocer y utilizar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los
clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

COMP-06 Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto y a las necesidades o
características especiales de cada destinatario/a, y extraer de los hechos consecuencias jurídicas de
forma argumentada, en todos los ámbitos procedimentales.

COMP-07 Interactuar de forma apropiada con los/las ciudadanos/as, instituciones y otras personas
profesionales.

B2
B5
C1
C2
C9
D1
D6
D7

Contenidos
Tema  
1. Atención al cliente: 1.1 Consulta

1.2. asesoramiento.
2. Técnicas documentales: 2.1. Correspondencia.

2.2. Documentos públicos y privados.
2.3. Instancias.
2.4. Contratos.
2.5. Estatutos y minutas notariales.
2.6. Dictámenes e informes.

3. Oficinas públicas: 3.1. Notaría.
3.2. Registro de la Propiedad
3.3. Registro Mercantil.
3.4. Registro Civil.
3.5. Oficina judicial.

4. El arbitraje: 4.1 Concepto.
4.2 . Normativa autonómica, estatal y europea existente sobre arbitraje.
4.3. Características fundamentales.
4.4. Procedimiento.
4.5. Arbitraje de consumo.

5. La mediación: 5.1. Concepto. Diferencias entre mediación y arbitraje.
5.2 . Normativa autonómica, estatal y europea existente en mediación.
5.3. Características esenciales de la mediación.
5.4. La mediación en los diferentes ámbitos.

6. Garantías multinivel de los Derechos
Fundamentales

1.Recurso de amparo.
2.Recurso ante el TEDH.
3.Recurso ante Tribunales Internacionales.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Seminario 22 51 73
Examen de preguntas objetivas 1 0 1
Estudio de casos 1 0 1
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
Seminario Las sesiones presenciales del Master se dedicarán, fundamentalmente, al estudio de casos y

debate de conclusiones. Ello se complementará con el trabajo autónomo que el alumno debe
dedicar a la preparación de estos casos y con explicaciones teóricas por parte del profesor.

Atención personalizada
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Metodologías Descripción
Seminario Con ocasión de la sesiones presenciales del Master, el profesor atenderá a los alumnos de forma

personalizada al efecto de aclarar dudas o compartir impresiones sobre los contenidos de la materia u
otras cuestiones de carácter académico

Evaluación
 Descripción Calificación Resultados de

Formación y
Aprendizaje

Seminario Se valorará la asistencia regular de los alumnos a los seminarios y su
participación en los debates que se entablen en la clase.

20 B2
B5

D1
D6
D7

Examen de
preguntas
objetivas

Pruebas para evaluación de las competencias adquiridas que incluyen
preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta. Los alumnos
seleccionan una respuesta entre un número limitado de posibilidades.

40 B2 C2
C9

Estudio de
casos

Prueba en la que el alumno/a debe analizar un hecho, problema o suceso real
con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis,
contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y
adiestrarse en procedimientos alternativos de solución.

40 B2
B5

C1 D1
D6

Otros comentarios sobre la Evaluación

Para tener derecho a ser evaluado por el sistema de evaluación continua, el alumno deberá asistir, al menos, a un 75% de
las clases presenciales.

- Primera oportunidad de examen: 1.- Los alumnos que si someten la evaluación continua serán evaluados conforme a los
criterios que se indicaron más arriba: resultado de la evaluación continua (20%), prueba tipo test (40%), prueba práctica
relativa al estudio de casos (40%). 2.- Para los alumnos que no se someten la evaluación continua, o que queden excluidos
de dicho sistema, su calificación estará integrada en su totalidad por el resultado obtenido en un examen final, que
consistirá en una prueba teórico-práctica, que tendrá que defenderse ante un tribunal integrado por tres profesores de la
materia.

- Segunda oportunidad de examen: 1.- En el examen de julio los alumnos que se sometieran al sistema de evaluación
continua conservarán la nota que obtuvieran en el curso. 2.- Para los alumnos que no se someten la evaluación continua, o
que queden excluidos de dicho sistema su calificación estará integrada en su totalidad por el resultado obtenido en un
examen final, que consistirá en una prueba teórico-práctica, que tendrá que defenderse ante un tribunal integrado por tres
profesores de la materia.

Las fechas y horarios de las pruebas de evaluación de las diferentes convocatorias serán las especificadas en el calendario
aprobado por la Junta de Facultad.

No está permitido llevar al examen ningún dispositivo electrónico.

Fuentes de información
Bibliografía Básica
BARONA VILAR, S., Mediación en asuntos civiles y mercantiles en España. Tras la aprobación de la Ley 5/2012, de
6 de julio, Tirant lo Blanch, ÚLTIMA EDICIÓN
BONET NAVARRO, A., Proceso civil y mediación. Su análisis en la Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles, Aranzadi, ÚLTIMA EDICIÓN
GONZÁLEZ PILLADO, E. (Coord.), Arbitraje y mediación en materia de consumo, Tecnos, ÚLTIMA EDICIÓN
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, P., El nuevo régimen del arbitraje, Bosch, ÚLTIMA EDICIÓN
SOLETO MUÑOZ, H. (Dir.), Mediación y resolución de conflictos: técnicas y ámbitos, Tecnos, ÚLTIMA EDICIÓN
VAZQUEZ ALBERT, D. y TUSQUETS TRIAS, F., El arbtiraje: nueva regulación y práctica arbitral, Tirant lo Blanch, ÚLTIMA
EDICIÓN
PÉREZ TREMPS, P., El recurso de amparo, Tirant lo Blanch, ÚLTIMA EDICIÓN
MONTESINOS PADILLA, C., La Tutela Multinivel de los Derechos Desde una Perspectiva Jurídico Procesal, Tirant lo
Blanch, ÚLTIMA EDICIÓN
MONTESINOS PADILLA, C. Y QUERALT JIMÉNEZ, A., Protección jurisdiccional de los derechos. Sistemas Español,
Universal, Regional Europeo y Supranacional, Juruá Editora, ÚLTIMA EDICIÓN
Bibliografía Complementaria
MARÍN HITA., L. (Coord.), Comentarios a la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles, ePaxis, ÚLTIMA
EDICIÓN
GONZALO QUIROGA, M., Métodos alternativos de solución de conflictos: perspectiva multidisciplinar, Dykinson,
ÚLTIMA EDICIÓN
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Recomendaciones


